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O
O
O
O
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B. ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA

La actividad extractiva realizada sobre el recurso loco en los sectores bajo régimen de reas de Manejo y
Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB), ubicados entre las regiones Del Maule (VII) y De Aysén (XI),
ambas inclusive, conocida como Macrozona Sur, se encuentra restringida por 5 meses, a contar del mes de
agosto y hasta diciembre de cada año, por la aplicación de una veda biológica para protección del proceso
reproductivo de este molusco, actualmente fijada por el D.Ex. MINECON W 49/2003. En los últimos 8 años, y
en forma recurrente, a solicitud de las organizaciones de pescadores titulares de AMERB, se ha postergado
por resolución, el inicio de esta veda biológica (Entre 15 días y 2 meses), para permitir la extracción de las
cuotas autorizadas dentro de sus planes de manejo, que por diversas razones, se ha retrasado cada
temporada. Esta situación ha motivado una revisión de los nuevos antecedentes científicos disponibles, tanto
de la bíología del recurso, como del estado de la pesquería y la salud de la población explotada, a objeto de
evaluar la posibilidad de realizar un nuevo ajuste al periodo establecido para esta veda biológica, que no
im Ji ue un ma or ries o ara el recurso favorezca la actividad es uera ue de ende del mismo.



10.A ¿Existen documentos disponibles que describan con mayor profundidad el problema que SI 181
motiva la elaboración de esta propuesta normativa? En caso de estar disponible, adjuntar archivos
en link habilitado en página de Gobierno Transparente ("enlace a mayor información'). NO O

Ajuste del periodo de veda biológica aplicado sobre la actividad extractiva realizada sobre el recurso loco
(Concholepas concholepas), en la Macrozona Sur (Región Del Maule a Región de Aysén), previamente
establecido por D.Ex. MINECON W 49 del año 2003.

De acuerdo a los nuevos antecedentes biológicos y pesqueros, se propone la modificación del periodo
establecido para la aplicación de la veda biológica del recurso loco en la macrozona sur, postergando su inicio
en 1 mes (desde el 1 de agosto hasta el 1 de septiembre de cada año), y extendiendo su término (en 1 mes),
desde el 31 de diciembre hasta el 31 de enero de cada año.

Se espera que tal medida favorezca la posibilidad de realizar las actividades extractivas sobre el recurso loco,
actualmente permitidas únicamente bajo régimen AMERB, disminuyendo el impacto que provoca la reducción
meteorológica de los meses de invierno, al extender el periodo disponible para pescar en esta época del año,
pero al mismo tiempo, basado en la experiencia de los últimos 8 años, sin impactar en las poblaciones
naturales del recurso. Al mismo tiempo, es sabido que los rendimientos o calibres posibles de obtener en el
periodo previo al inicio del proceso reproductivo, permitía alcanzar mejores precios e ingresos por el producto.

A su vez, la medida propuesta, mantiene el periodo de protección de 5 meses aplicado hasta ahora, por lo
que el resguardo al recurso no se debiera ver afectado.

NO 18] pase a pregunta 14

SI O pase a pregunta 13. A Yluego a 13. B

13,AEn caso de contestar (SI) enla pregunta 13,indiqué entre las opciones sigUientes que tipo de
alternativas fueron evaluadas (respuesta múltiple)

SI 181

NO O

o
OOtra alternativa (especificar en celda inferior)

Mejora en procedimientos de fiscalización

r····················································· .

o
O

Camparías de infonnaci6n pública para
favorecer auto-regulación

Regular a través de proyecto de Ley

12.A ¿Existen documentos disponibles que describan con mayor profundidad el contenido de la
propuesta y sus efectos esperados (por ejemplo, última versión de ia propuesta normativa)? En
caso de estar disponible, adjuntar archivos en link habilitado en página de Gobierno Transparente
('enlace a mayor información').

13.B Indique las razones para descartar las alternativas consideradas mencionadas en 13. A

(máximo sugerido 12 lineas)



SI l'8J pase a pregunta 14. A

NO O pase a pregunta 15

14.A Encaso de contestar (SI) en la pregunta 14,seleccione entreJasopciones siguientes cuales entidades
fueron consultadas para afinar el. contenido de la propuesta. Adjunte los resultados de las. consultas y/o
información relacionada con ellas en link habilitado en página de Gobierno Transparente("enlace a mayor
información") (respuesta múltiple) ,

Con otros organismos del Estado

Con centros de estudios

Con entidades gremiales

Otros (especificar en celda inferior)

r"c'~'~'~'~'i'~'~'~i'6~"'~';~~¡~""~""C~'~'~'~j~~'"'Z~~~I~~""d'~'"P~~~~''' V-IX
¡ Regiones; Consejo Zonal de Pesca XIV-X Regiones y
¡ Consejo Zonal de Pesca XI Regiones.

C. ESTIMACiÓN DEL IMPACTO DE LA PROPUESTA EN EMT

Agricultura, Explotación de minas yTodos los sectores D ganadería, caza y D Pesca ~ D
silvicultura canteras

Industrias D Electricidad gas y D Construcción D Comercio Dmanufactureras agua

Hoteles y Transporte, Intermediación D Actividades DD almacenamiento, Drestaurantes comunicaciones financiera inmobiliarias

Servicios sociales y Servicios Organizaciones y
Educación D D comunitarios y D órganos Dde salud personales extraterritoriales

SI .O pase a pregunta 18. A

NO [8J pase a pregunta 19

18.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 18, explique brevemente en que consiste la diferenciación y/o
exención (máximo sugerido 12 lineas), identificando el segmento de empresa (micro, pequeña, mediana
y/o grande) al que se aplica.

81 [8J pase a pregunta 19.A y 19.B

NO O pase a pregunta 20



19.A En caso de contestar (SI) en la pregunta .19,seleccioneentrelasopciones siguientes el tipo de beneficio
para EMT incorporado en la propuesta normativa (respuesta múltiple)

Se eliminan! simplifican D Mayores facilidades para D Mayores facilidades para el Dtrámites existentes comenzar! fonnalizar empresa cierre de empresas

Se reduce costo monetario de D Mejora en condiciones D Mejora el acceso a Drealizar un trámite laborales mercados

Mejora el acceso a D Mejora el acceso a algún tipo D Otros (especificar en celda 181financiamiento de tecnologfas inferior)

r"E~¡~nde el"~i~~~"~~;~"~~'~'i¡~~~""""'"''''''''''''''''''''
¡ actividades extractivas en mejores
! condiciones de mercado

,
19.B ¿Tiene una estimación cuantitativa de los beneficios merlcionados en

19.A?
SI l'8J pase a pregunta 19.C

NO O pase a pregunta 20

19;C En caso de contestar (SI) en la pregunta 19.B,entregueuna. estimación cuantitativa de los beneficios
identificados en 19.A (máximo sugerido 12 lineas): .

En lo inmediato, la propuesta beneficiará a las organizaciones de pescadores artesanales titulares de AMERB
de las regiones VII a XI, que cuenten con cuotas de extracción autorizadas para esta temporada 2011, cuyo
porcentaje de cumplimiento, según las estadisticas de desembarque de SERNAPESCA, hasta mediados del
mes de julio de este año, únicamente alcanza un cumplimiento del 30%, sobre un total aproximado de
6.580.000 ejemplares autorizados para extraer del recurso loco.

SI O pase a pregunta 20. A

NO 18I pase a pregunta 21

20.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 20, seleccione ellipodémodificación que genera la propuesta,
describiendo en la columna de la derecha la modificación introducida.

Tipo de modificación introducida por la
propuesta normativa

Cambia la cantidad de requisitos para O
cumplir con el trámite

Cambia elRos plazos para cumplir con
algún trámite o con pasos' componentes O
del trámite

Explique en que consiste la modificación introducida
por la propuesta normativa

Otra modificación (especificar abajo) o

SI D pase a pregunta 21. A

NO l'8J pase a pregunta 22

21.A En caso de contestar(SI)en.lapiegunta21, estime el costo (expresadó en tiempo y frecuencia) que ell
los nuevos tramites tendrian para las EMT.

Trámite Requisitos exigidos
Tiempo estimado para

cumplir con trámite
Periodicidad del trámite



SI O pase a pregunta 22. A Y 22. B

NO 181 pase a pregunta 23

22.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 22, entregue una estimadón. dei éosto que tendria que incurrir
la empresa para cumplir con la regulación.

Categorias de costos

En términos de pagos para cumplir
con procedimientos administrativos
de la normativa:

• Pago de certificados, patentes,
permisos, otros (monto a pagar).

En términos de recursos humanos
adicionales: .

• Nuevas contrataciones

• Capacitación de trabajadores
nuevos y/o actuales

En términos de inversión físical
infraestructura:

• Inversión adicional

• Mantención adicional

En términos de modificaciones al
proceso productivo:

• Incorporar nueva tecnologia

• Otro (

Otros costos (especificar en celdas
inferiores):

•
•

Costo estimado (por empresa) Periodicidad

22.B:. Entregue a continuación una·.descripción y/o comentarios respecto a .Ioscostos.declaradas,. inciuyendo
método para calcularlos, supuestos y fuentes de datos utilizadas (máximo sugerido 20 lineas):

81 [8] pase a pregunta 23. A

NO O fin del cuestionario



23.A Encaso de. contestar (51) en la pregunta 23, de.scriba brevemente los eventuales efectos (positivos y/o
negativos) y las condiciones necesarias para que estos se generen (máximo sugerido 12 lineas):

A futuro, se espera que los precios que ofrezca el mercado, al término de cada temporada, estén acordes a la
mejor calidad o calibre, del recurso que se ofrecerá, y por otro lado, las organizaciones contarán con un plazo
adicional de 1 mes para enfrentar la reducción meteorológica de los meses de invierno, y finalizar la
temporada de pesca, dentro de lo establecido por la norma vigente, sin recurrir a solicitudes de prórroga.


